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El Programa Conjunto “Promoción del Empleo, el Emprendimiento de Jóvenes 
y Gestión de la Migración Laboral Internacional Juvenil”, financiado por el 
Fondo para el Logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), se 
encuentra en plena ejecución después de los talleres de lanzamiento y de 
presentación ante autoridades regionales en Lima, Arequipa, Trujillo y 
Huancayo.

Su objetivo central es el de aumentar y mejorar las oportunidades de inserción 
laboral de los y las jóvenes para que puedan encontrar un empleo decente, 
mediante la promoción del empleo y el emprendimiento de jóvenes, y 
gestionar la migración laboral internacional juvenil, con énfasis en las mujeres 
jóvenes.

Este enfoque en el que incide el Fondo de Población de las Naciones Unidas-
UNFPA se complementa con la labor de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Los otros socios 
del Programa son el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), el 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), el Ministerio de Trabajo y 
la Secretaría Nacional de la Juventud (SENAJU).

El desempleo juvenil se debe a la falta de oportunidades y el bajo nivel de 
educación y de capacitación de los y las jóvenes en relación con los 
requerimientos de la demanda de trabajo. Al respecto, UNFPA incide en la 
introducción de la perspectiva de género, ya que factores como el cuidado de 
familiares les dificulta el acceso al mercado laboral a las mujeres jóvenes.

Los resultados esperados con la implementación del Programa Conjunto son 
cuatro. En primer lugar, una política nacional para la promoción del empleo de 
jóvenes, que contribuirá a incrementar sus oportunidades y a mejorar sus 
condiciones de trabajo, en un marco de igualdad de derechos y de género.

En segundo lugar, intermediación laboral para jóvenes mejorada y ampliada 
mediante el fortalecimiento y modernización del servicio público de empleo, 
logrando aumentar su inserción laboral y reducir su desempleo, 
especialmente de mujeres jóvenes, a niveles nacional y regional.

Los otros dos resultados son: gestionar públicamente la migración laboral 
internacional juvenil mediante una mejor y más amplia intermediación 
laboral, nacional y regional; y la creación y puesta en marcha de un marco 
promocional de empresas de jóvenes, incluyendo el uso productivo de 
remesas.

Además de los talleres de lanzamiento y de presentación, a partir de una línea 
base para conocer la situación de políticas públicas de juventud y empleo, 
próximamente está prevista la publicación de una encuesta sobre este tema a 
jóvenes de entre 15 y 29 años de las cuatro regiones seleccionadas.

En la foto: Taller de presentación en Huancayo.

En la foto: Sra. Mima Barnechea (Representante Auxiliar de UNFPA Perú), Sr. 
Carlos Leyton (asesor del Gobierno Regional de Arequipa), Sr. Javier Barreda 
(viceministro de Trabajo) y Sr. Gabino Martínez (Gerente Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo del Gobierno Regional de Arequipa).

En la foto: Sra. Pilar Norza (ex Representante de OIM), Sr. José Murgia 
(Presidente del Gobierno Regional de La Libertad) y Sr. Juan Polo (coordinador 
del PNUD en La Libertad).

En la foto: El Coordinador Nacional del Programa Conjunto, Sr. Juan 
Chacaltana.

Mayor información: Jorge Córdoba, Unidad de Comunicaciones del Fondo de Población de las Naciones Unidas - UNFPA (cordoba@unfpa.org.pe)
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